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ALEGACIONES REALIZADAS POR C.A.V.A.

AL ANTEPROYECTO DE LEY DE GESTIÓN INTEGRADA DE CALIDAD AMBIENTAL DE ANDALUCÍA

Una vez leído de nuevo el texto, observamos que las aportaciones que realizamos el pasado mes de marzo no han sido tenidas en cuenta, hecho que nos contraria, pues consideramos que las contribuciones que realizamos podían ser beneficiosas para el desarrollo de esta Ley de Gestión Integrada, de Calidad Ambiental de Andalucía, ante el interés por parte de la Consejería de Medio Ambiente, a través de Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por regular un tema que hoy por hoy está al orden del día y la necesidad de manera urgente de un compromiso por parte de todos de una acción coordinada de responsabilidad compartida entre los ciudadanos y los poderes públicos, debiendo impulsar el conocimiento y la puesta en marcha de los mecanismos necesarios para velar por la utilización racional de los recursos naturales, cuyos fines primordiales sean proteger y mejorar la calidad de vida y la defensa y restauración del medio ambiente, apoyándose en la solidaridad colectiva y además y muy fundamentalmente en la regulación de las sanciones penales o administrativas, así como la obligación de reparar el daño producido, cuando esto ocurra.

Esta Ley se apoya fundamentalmente en la necesidad de actuar de forma preventiva como mecanismo más adecuado de actuación. Estamos plenamente conformes con dicha consideración, aunque debe llevarse a efecto y no quedarse en meras letras impresas.

Por ello después de realizar de nuevo la lectura del anteproyecto de Ley, desde la Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía (CAVA), volvemos a incidir en las mismas consideraciones, que realizamos anteriormente y dentro de las posibilidades que una entidad como la nuestra sin ánimo de lucro puede llevar a efecto y dentro de nuestro conocimiento como vecinos y ciudadanos defensores del medio ambiente como elemento esencial para nuestra calidad de vida:

PRIMERA.- Desde la Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía (CAVA), observamos que este nuevo borrador de Anteproyecto de Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se inicia directamente en el Título I, en el artículo 1 que establece el objeto de la presente Ley. Echamos en falta una Exposición de Motivos que es fundamental en toda Ley, y que el pasado mes de marzo sí estaba recogida en este mismo Anteproyecto antes de realizar las oportunas alegaciones. Por lo que no sabemos si es un error en la divulgación de esta normativa pendiente de aprobación o realmente se ha decidido prescindir de la Exposición de Motivos.

SEGUNDA.- Volvemos a incidir en que este Anteproyecto de Ley tiene como objetivo fundamental la separación entre el crecimiento económico —que es fundamental para nuestro desarrollo como Autonomía—, y el impacto y degradación ambiental, fundamental para nuestra calidad de vida. Desde la CAVA se considera que esta iniciativa es de gran importancia para nuestra Comunidad Autónoma, y estamos de acuerdo con la mayoría de las cuestiones que desde la misma se plantean y se pretenden desarrollar, aunque existen algunos puntos que deberían ser matizados o al menos apreciados desde otro punto de vista. Pues la efectiva implantación requiere un gran esfuerzo de todos y en particular de la Administración Autonómica

TERCERA.-  A pesar de ello, desde la Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía consideramos que en el artículo 12 sobre la participación en la actividad de la Administración, con respecto a la participación del público en las decisiones  medioambientales, queda muy bonito escrito en papel, pero no vemos realmente la posibilidad de una actuación individualizada de las personas interesadas, pues además de no ser correcta esa denominación de “público”, no estamos en ningún espectáculo, en todo caso sería de los ciudadanos  y ciudadanas interesados/as en los asuntos a tratar, pues nos afecta realmente muy de cerca.  

CUARTA.- Con respecto al antiguo artículo 60 —actual  artículo 57 del nuevo borrador de Anteproyecto—,  consideramos que las autorizaciones para las emisiones, respecto a la contaminación atmosférica son excesivas, ya que establece que se renovarán cada ocho años —plazo que consideramos como un tema muy delicado para dejarlo al libre albedrío de las empresas contaminantes—, aunque después se establezcan controles periódicos, por lo que debería acortarse. De igual manera ocurre con el tema de vertidos. Sobre el elevado plazo de la autorización de ocho años. Consideramos que deberían realizarse de forma continuada estudios sobre la contaminación de vertidos siempre que sea denunciada esta situación, apercibiendo al denunciante que puede ser multado por denuncia falsa.

QUINTA.- Con respecto a la Contaminación Acústica, en el ámbito de aplicación establece que la presente Ley se aplicará  a las actividades susceptibles de producir contaminación acústica sea cual sea la causa que la origine, con dos exclusiones: las actividades militares, que se regirán por su legislación, y las actividades domésticas o comportamientos de vecinos. La cuestión que nos preguntamos es cómo y quién regula estas situaciones, ya que esto no se recoge en el borrador.

SEXTA.- Respecto  los Sistemas Integrados de Gestión, el artículo 109.5 establece que la Consejería competente en materia de medioambiente fomentará la participación de Entidades Locales y de los consumidores y usuarios en el seguimiento y control de los sistemas integrados de gestión. Consideramos que se nos ha dejado fuera de esa participación como vecinos que somos, con lo que no estamos de acuerdo, pues debería recoger la participación de los vecinos de la misma forma que de los consumidores y usuarios.

SEPTIMA.- Por último y de igual manera que en las aportaciones realizadas el pasado mes de marzo de 2005 y en referencia a la Disciplina Ambiental, respecto a los órganos de control e inspección, consideramos que es un aspecto que no se ha desarrollado con la importancia que el mismo tiene y la trascendencia que conlleva, pues no consideramos suficiente establecer que la Consejería de Medio Ambiente elaborará Planes de Inspección Ambiental, como queda recogido en su articulado, y nos preguntamos cuándo y cuáles.

De igual forma, desde nuestro nimio saber y entender, creemos oportuno que respecto a las infracciones y sanciones, en las denominadas leves, deberían establecerse el mínimo y no sólo el máximo, como se estipula en todas las materias que se recoge en el Anteproyecto. Del mismo modo consideramos que las infracciones leves en la materia de Calificación Ambiental, deberían ser aumentadas, porque la falsedad, ocultación o manipulación maliciosa de datos es un delito recogido en el propio Código Penal que debe ser castigado con una mayor contundencia.

Estas son las consideraciones que desde la CAVA creemos oportunas realizar a este Anteproyecto al objeto que sean tenidas en cuenta. Para cualquier duda o aclaración sobre la propuesta emitida, estamos a vuestra entera disposición



